
 REPÚBLICA DE CHILE 
 MINISTERIO  
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

RETIRA Y FORMULA INDICACIONES AL 

PROYECTO DE LEY SOBRE 

ARMONIZACIÓN DE LA LEY N° 21.302, 

QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE 

PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y MODIFICA 

NORMAS LEGALES QUE INDICA, Y LA 

LEY N° 20.032, QUE REGULA EL 

RÉGIMEN DE APORTES FINANCIEROS 

DEL ESTADO A LOS COLABORADORES 

ACREDITADOS, CON LA LEY            

N° 21.430, SOBRE GARANTÍAS Y 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA (BOLETÍN   N° 15351-

07). 

 

 

Santiago, 27 de octubre 2025.  

 

 

 

 

Nº 242/373 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputados y Diputadas: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, he resuelto retirar la 

indicación individualizada en el numeral 7) 

formulada al boletín de la referencia 

mediante oficio N° 173-373, de fecha 20 de 

agosto de 2025 y, al mismo tiempo, formular 

la siguiente indicación a fin de que sea 

considerada durante la discusión del mismo en 

el seno de esa H. Corporación: 

AL ARTÍCULO 2 

 

- Para modificar el numeral 9 en el 

siguiente sentido: 

 

 

 

 

A S.E. EL  

PRESIDENTE 

DE LA H. 

CÁMARA DE 

DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS 
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“En el artículo 7:  

 

a) Agrégase en el literal m), a 

continuación del punto final, el siguiente 

párrafo segundo, nuevo:   

 

“Asimismo, y en el marco de sus 

competencias, se podrá promover y 

desarrollar acciones de difusión y 

sensibilización sobre acogimiento familiar y 

la adopción de niños, niñas y adolescentes, 

incluyendo la orientación general sobre 

procesos, requisitos de acogimiento y 

adopción. A nivel regional, dichas acciones 

podrán adecuarse a las particularidades 

socioculturales del territorio, 

fortaleciendo la coordinación con actores 

locales y la participación ciudadana.”. 

 

b) Incorpórase, a continuación del 

literal n) del artículo 7, el siguiente 

literal o), pasando el actual literal o) a 

ser literal p): 

 

“o) Responder las solicitudes y 

requerimientos dirigidas a la Dirección 

Nacional que la Subsecretaría de la Niñez 

realice e informar sobre las medidas 

adoptadas.”.”. 
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